
LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 48.- La persona titular de la presidencia municipal tiene las siguientes 

atribuciones:  

I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento;  

II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento;  

III. Promulgar y publicar el Bando Municipal en la Gaceta Municipal y en los estrados 

de la Secretaría del Ayuntamiento, así como ordenar la difusión de las normas de 

carácter general y reglamentos aprobados por el Ayuntamiento;  

IV.- Asumir la representación jurídica del Municipio y del ayuntamiento, así como de 

las dependencias de la Administración Pública Municipal, en los litigios en que este 

sea parte.  

IV Bis. Vigilar y ejecutar los programas y acciones para la prevención, atención y 

en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos de 

los conflictos laborales;  

IV Ter. Entregar al cabildo de forma mensual, la relación detallada del contingente 

económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento para la implementación 

de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de 

las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos de los conflictos laborales, 

en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos 

Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios;  

V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del 

ayuntamiento; V. Bis. Elaborar, con la aprobación del cabildo, el presupuesto 

correspondiente al pago de las responsabilidades económicas derivadas de los 

conflictos laborales;  

VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de las personas titulares de la 

secretaría, tesorería y de las dependencias y organismos auxiliares de la 



administración pública municipal, observando en todo tiempo que en su integración 

se respeten los principios de igualdad, equidad y garantizando la paridad de género;  

VI Bis. Expedir, previo acuerdo del Ayuntamiento, la licencia del establecimiento 

mercantil que autorice o permita la venta de bebidas alcohólicas, en un plazo no 

mayor a tres días hábiles, contados a partir de que sea emitida la autorización del 

Ayuntamiento;  

VI. Ter. Informar al cabildo de los casos de terminación y recisión de las relaciones 

laborales que se presenten independientemente de su causa, así como de las 

acciones que al respecto se deban tener para evitar los conflictos laborales, en 

términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos 

Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios;  

VII. Presidir las comisiones que le asigne la ley o el ayuntamiento;  

VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de 

éste, la realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con 

el concurso del Estado o de otros ayuntamientos;  

IX. Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del 

municipio se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables;  

X. Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos;  

XI. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y 

conservación adecuados de los bienes del municipio;  

XII. Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública, tránsito y bomberos 

municipales, en los términos del capítulo octavo, del título cuarto de esta Ley;  

XII bis.- Vigilar y ejecutar los programas y subprogramas de protección civil y 

realizar las acciones encaminadas a optimizar los programas tendientes a prevenir 

el impacto de los fenómenos perturbadores.  



XIII. Vigilar que se integren y funcionen en forma legal las dependencias, unidades 

administrativas y organismos desconcentrados o descentralizados y fideicomisos 

que formen parte de la estructura administrativa; 

XIII Bis. Desarrollar las políticas, programas y acciones en materia de mejora 

regulatoria, en coordinación con sus dependencias, órganos auxiliares y demás 

autoridades de conformidad con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de 

México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del 

Estado de México, la Ley de Fomento Económico del Estado de México, sus 

respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables, en el ámbito de 

su competencia, previa aprobación en Cabildo;  

XIII Ter. Proponer al ayuntamiento y ejecutar un programa especial para otorgar la 

licencia o permiso provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo 

sanitario, ambiental o de protección civil, conforme a la clasificación contenida en el 

Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de 

Bajo Riesgo. Para tal efecto, deberá garantizar que el otorgamiento de la licencia o 

permiso no esté sujeto al pago de contribuciones ni a donación alguna; la exigencia 

de cargas tributarias, dádivas o cualquier otro concepto que condicione su 

expedición será sancionada en términos de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado y Municipios.  

XIII Quáter. Expedir o negar licencias o permisos de funcionamiento para unidades 

económicas, de conformidad con lo previsto en las fracciones XXIV Quater y XXIV 

Quinques del artículo 31 de la presente Ley. Dicha expedición o negación queda 

supeditada al resultado del Dictamen de Giro o Evaluación de Impacto Estatal según 

corresponda, dando respuesta en un plazo que no exceda de cinco días hábiles 

posteriores a la presentación de dicho dictamen o evaluación, en su caso, la cual 

deberá ser fundamentada y acorde al principio de transparencia.  

Las actividades que cuenten con Evaluación de Impacto Estatal no requerirán la 

emisión de Dictamen de Giro. La autoridad municipal deberá iniciar los trámites 

relativos con las autorizaciones, licencias o permisos, a partir de que el solicitante 

presente el acuerdo de aceptación de la solicitud de Evaluación de Impacto Estatal.  



Una vez que el solicitante entregue la Evaluación de Impacto Estatal, de ser 

procedente, podrá obtener la autorización, licencia o permiso correspondiente.  

XIII Quinquies. Desarrollar y ejecutar las políticas, programas y acciones en materia 

de Gobierno Digital, impulsando el uso estratégico de las tecnologías de la 

información en los trámites y servicios que se otorgan por parte del Ayuntamiento, 

conforme a lo establecido en la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y 

Municipios, su Reglamento y conforme a las disposiciones jurídicas de la materia;  

XIV. Vigilar que se integren y funcionen los consejos de participación ciudadana 

municipal y otros órganos de los que formen parte representantes de los vecinos;  

XV. Entregar por escrito y en medio electrónico al ayuntamiento, dentro de los 

primeros cinco días hábiles del mes de diciembre de cada año, en sesión solemne 

de cabildo, un informe del estado que guarda la administración pública municipal y 

de las labores realizadas durante el ejercicio.  

Dicho informe se publicará en la página oficial, en la Gaceta Municipal y en los 

estrados de la Secretaría del ayuntamiento para su consulta. 

XVI. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, las disposiciones 

contenidas en las leyes y reglamentos federales, estatales y municipales, así como 

aplicar, a los infractores las sanciones correspondientes o remitirlos, en su caso, a 

las autoridades correspondientes;  

XVI Bis. Coadyuvar con el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de 

México respecto a la vigilancia a los establecimientos mercantiles con venta o 

suministro de bebidas alcohólicas en botella cerrada, consumo inmediato y al copeo, 

a fin de verificar que cuenten con la correspondiente licencia de funcionamiento y el 

Dictamen de Giro y cumplan con las disposiciones legales y reglamentarias 

correspondientes. Asimismo, para instaurar, los procedimientos sancionadores 

correspondientes y, en su caso, dar vista al Ministerio Público por la posible 

comisión de algún delito;  

XVI Ter. Instalar y vigilar el debido funcionamiento de la ventanilla única en materia 

de unidades económicas;  



XVII. Promover el desarrollo institucional del Ayuntamiento, entendido como el 

conjunto de acciones sistemáticas que hagan más eficiente la administración 

pública municipal mediante la capacitación y profesionalización de los servidores 

públicos municipales, la elaboración de planes y programas de mejora 

administrativa, el uso de tecnologías de información y comunicación en las áreas de 

la gestión, implantación de indicadores del desempeño o de eficiencia en el gasto 

público, entre otros de la misma naturaleza. Los resultados de las acciones 

implementadas deberán formar parte del informe anual al que se refiere la fracción 

XV del presente artículo;  

XVIII. Promover el patriotismo, la conciencia cívica, las identidades nacional, estatal 

y municipal y el aprecio a los más altos valores de la República, el Estado, y el 

Municipio, con la celebración de eventos, ceremonias y en general todas las 

actividades colectivas que contribuyan a estos propósitos, en especial el puntual 

cumplimiento del calendario cívico oficial;  

XIX. Comunicar por escrito, con anticipación a su salida al extranjero, a la 

Legislatura o a la Diputación Permanente y al cabildo, los propósitos y objetivos del 

viaje e informar de las acciones realizadas dentro de los diez días siguientes a su 

regreso.  

XX. Coadyuvar en la coordinación del cuerpo de seguridad pública a su cargo con 

las Instituciones de Seguridad Pública federales, estatales y de otros municipios en 

el desarrollo de operativos conjuntos, para el cumplimiento de los acuerdos tomados 

por el Consejo Estatal, los Consejos Intermunicipales y el Consejo Municipal de 

Seguridad Pública, así como en la ejecución de otras acciones en la materia;  

XXI. Satisfacer los requerimientos que le sean solicitados por la Secretaría de 

Seguridad para el registro y actualización de la licencia colectiva para la portación 

de armas de fuego de los elementos a su cargo; XXII. Vigilar la integración, 

funcionamiento y cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Municipal 

de Seguridad Pública, en los términos de esta Ley;  



XXIII. Rendir un informe anual sobre el cumplimiento de su Programa Municipal para 

la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; 

XXIV. Presidir el Comité Municipal de Dictámenes de Giro a que se refiere la Ley de 

Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, y  

XXV. Firmar las Actas de Cabildo, y  

XXVI. Las demás que le confieran esta Ley y otros ordenamientos. 

 

CAPITULO PRIMERO 

De las Dependencias Administrativas 

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, 

el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración 

pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta de la persona 

titular de la presidencia municipal, las que estarán subordinadas a esta. Las 

personas servidoras públicas titulares de las referidas dependencias y entidades de 

la administración municipal, ejercerán las funciones propias de su competencia y 

serán responsables por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas 

en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras 

disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio.  

La designación de las personas titulares de las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal se deberá realizar observando los principios de 

igualdad, equidad y garantizando la paridad de género.  

Por su parte estas deberán observar y garantizar los mismos principios en la 

asignación de las personas que ocupen cargo de toma de decisión al interior de sus 

áreas; así como implementar las acciones necesarias para favorecer dicha paridad. 
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Sección IX 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO 

Artículo 18. La competencia y las facultades de las autoridades municipales 

respecto a su organización social, política y administrativa, se ejercerán en el 

territorio y para la población que constituye el Municipio, y sólo tendrán las 

limitaciones que las leyes, reglamentos y demás ordenamientos federales, estatales 

y municipales les impongan, así como de los convenios que celebre el Ayuntamiento 

con los tres órdenes de gobierno.  

Artículo 19. El gobierno municipal está depositado en un cuerpo colegiado 

deliberativo y plural que se denomina Ayuntamiento, al que se someten los asuntos 

de la administración pública municipal y cuyos integrantes son un presidente, un 

síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, 

y tres regidores designados según el principio de representación proporcional.  

Artículo 20. El Ayuntamiento, dentro del ámbito de sus atribuciones, expedirá los 

reglamentos, acuerdos, circulares y demás ordenamientos que estime necesarios 

para garantizar la sana convivencia de los vecinos del municipio en un marco de 

respeto, armonía y civilidad.  

Artículo 21. Es facultad exclusiva del Presidente Municipal la ejecución de los 

acuerdos del Ayuntamiento, de las normas contenidas en este Bando y de los 

reglamentos respectivos, así como de las circulares y disposiciones administrativas 

que sean aprobadas por el propio Ayuntamiento. 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS 

Artículo 29. Todos los integrantes de la administración pública municipal se guiarán 

por una ética pública regida por la aplicación de los principios Constitucionales de 



Legalidad, Honradez, Lealtad, Imparcialidad y Eficiencia en el entendido de que, por 

su naturaleza y definición, convergen de manera permanente y se implican 

recíprocamente, con los principios legales, valores y reglas de integridad, que todos 

los servidores públicos municipales deberán observar y aplicar como base de una 

conducta que tienda a la excelencia, en el desempeño de sus empleos, cargos o 

comisiones.  

Artículo 30. Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se 

auxiliará de las dependencias y las entidades de la administración pública municipal 

que considere necesarias, las cuales estarán subordinadas al Presidente Municipal, 

mismas que a continuación se enlistan:  

I. CENTRALIZADAS  

1. Secretaría del Ayuntamiento;  

1.1 Juzgado Cívico;  

2. Tesorería Municipal;  

3. Órgano Interno de Control;  

4. Dirección de Administración;  

5. Dirección de Obras Públicas;  

6. Dirección de Servicios Públicos;  

7. Dirección de Bienestar Social;  

8. Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal;  

9. Dirección de Desarrollo Económico y Gobernación;  

10. Dirección de Educación;  

11. Dirección de Turismo y Cultura;  

12. Dirección de Medio Ambiente;  

13. Dirección de Desarrollo Urbano;  



14. Dirección de Asuntos Indígenas;  

15. Instituto Municipal de la Mujer; y,  

16. Área Coordinadora de Archivos.  

II. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS  

1. DIF;  

2. OPDAPAS; e,  

3. IMCUFIDE.  

III. ORGANISMO AUTÓNOMO  

1. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos.  

IV. ÁREAS STAFF DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL  

1. Consejería Jurídica;  

2. Consejo Consultivo y Normativo;  

3. Secretaría Técnica;  

4. Secretaría Particular;  

5. Coordinación de Protección Civil;  

6. Secretaría Técnica de Seguridad Pública;  

7. Mejora Regulatoria; y,  

8. Gobierno Digital.  

Artículo 31. Las dependencias y entidades de la administración pública municipal, 

tales como organismos públicos descentralizados, empresas de participación 

mayoritaria y fideicomisos, ejercerán las funciones propias de su competencia 

previstas 49 y serán responsables del ejercicio de las funciones propias de su 

competencia, en términos de la Ley Orgánica, sus reglamentos interiores, 

manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular 



el funcionamiento del Municipio. En los reglamentos o acuerdos se establecerán las 

estructuras de organización de las unidades administrativas de los ayuntamientos, 

en función de las características socio-económicas de los respectivos municipios, 

de su capacidad económica y de los requerimientos de la comunidad.  

Artículo 32. Los titulares de cada una de las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal, acordarán directamente con el presidente 

municipal o con quien éste determine, y deberán cumplir los requisitos señalados 

en la Ley Orgánica.  

Artículo 33. A través del titular de la dependencia, las unidades administrativas 

estarán obligadas a elaborar sus propuestas de reforma al Bando Municipal, Código 

R e g l a m e n t a r i o , R e g l a m e n t o s , Circulares y Manual de Procedimientos. 

 

 

DE LA OFICIALIA MEDIADORA-CONCILIADORA Y DE LAS OFICIALIAS CALIFICADORAS 

 

Artículo 85. Las oficialías en el municipio se dividirán en mediadoras conciliadoras y calificadoras.  

Artículo 86. La forma de concluir la mediación y la conciliación será por convenios suscritos o por 

acuerdo de las oficialías en caso de advertir simulación en el trámite. Artículo  

87. Son facultades y obligaciones de:  

I. Los Oficiales Mediadores Conciliadores:  

a) Evaluar las solicitudes de los interesados con el fin de determinar el medio alternativo idóneo 

para el tratamiento del asunto de que se trate;  

b) Implementar y substanciar procedimientos de mediación o conciliación vecinal, condominal, 

comunitaria, familiar, escolar, social o política en su municipio, en todos los casos en que sean 

requeridos por la ciudadanía o por las autoridades municipales. Tratándose de conflictos en núcleos 

agrarios, se remitirán a la autoridad competente;  



c) Informar a los participantes, la posibilidad de cambiar el medio alterno de solución de 

controversias, cuando de acuerdo con los participantes resulte conveniente emplear uno distinto al 

inicialmente elegido, siempre que este sea más conveniente para ambas partes;  

d) Llevar por lo menos un libro de registro de expedientes de mediación o conciliación;  

e) Redactar, revisar y en su caso aprobar, los acuerdos o convenios a que lleguen los participantes a 

través de la mediación o de la conciliación, los cuales deberán ser firmados por ellos y autorizados 

por el Oficial mediadorconciliador;  

f) Negar el servicio cuando se pueda perjudicar a la hacienda pública, a las autoridades municipales 

o a terceros;  

g) Dar por concluido el procedimiento de mediación o conciliación en caso de advertir alguna 

simulación en su trámite;  

h) Asistir a los cursos anuales de actualización y aprobar los exámenes anuales en materia de 

mediación y conciliación;  

i) Recibir asesoría del Centro de Mediación y Conciliación del Poder Judicial del Estado de México;  

j) Atender a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean constitutivos de delito, ni de 

la competencia de los órganos judiciales o de otras autoridades; y  

k) Llevar, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, un padrón de los 

condominios que existen en su demarcación territorial, para generar actividades de asesoría legal.  

II. De los Oficiales Calificadores:  

a) Conocer, calificar e imponer las sanciones a d m i n i s t r a t i v a s municipales que procedan por 

faltas o infracciones al bando municipal, reglamentos y demás disposiciones de carácter general 

contenidas en los o r d e n a m i e n t o s expedidos por los ayuntamientos, y aquellas que deriven 

con motivo de la aplicación del Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México, 

excepto las de carácter fiscal;  

b) Apoyar a la autoridad municipal que corresponda, en la conservación del orden público y en la 

verificación de daños que, en su caso, se causen a los bienes propiedad municipal, haciéndolo saber 

a quien corresponda;  



c) Expedir recibo oficial y enterar en la tesorería municipal los ingresos derivados por concepto de 

las multas impuestas en términos de Ley;  

d) Llevar un libro en donde se asiente todo lo actuado;  

e) Expedir a petición de parte, certificaciones de hechos de las actuaciones que realicen;  

f) Dar cuenta al presidente municipal de las personas detenidas por infracciones a ordenamientos 

municipales que hayan cumplido con la sanción impuesta por dicho servidor público o por quien 

hubiese recibido de este la delegación de tales atribuciones, expidiendo oportunamente la boleta 

de libertad; y  

g) Conocer, mediar, conciliar y ser arbitro en los accidentes ocasionados con motivo del tránsito 

vehicular, cuando exista conflicto de intereses, siempre que se trate de daños materiales a 

propiedad privada y en su caso lesiones a las que se refiere la fracción I del artículo 237 del Código 

Penal del Estado de México; lo que se hará bajo los siguientes lineamientos:  

1. Facultad para ordenar el retiro de vehículos: En caso de que los conductores de los vehículos 

involucrados en los hechos de que se trate no lleguen a un arreglo en el mismo en lugar en que éstos 

hayan ocurrido, se presentarán ante el Oficial Calificador. El traslado se realizará por los mismos 

conductores, en caso de que éstos se encuentren en condiciones de circular, o bien, mediante el 

uso del servicio de grúas de su elección. Tratándose de vehículos con carga, se permitirá la 

realización de las maniobras necesarias para descargar el vehículo de que se trate;  

2. Etapa conciliatoria: Una vez que el Oficial Calificador tenga conocimiento de los hechos, hará 

saber a los conductores las formalidades del procedimiento desde su inicio hasta la vía de apremio 

e instarlos a que concilien proponiendo alternativas equitativas de solución. En cualquier caso, el 

resultado de la etapa de conciliación se hará constar en el acta respectiva de manera 

circunstanciada. El acuerdo conciliatorio tendrá carácter de cosa juzgada y podrá hacerse efectivo 

en la vía de apremio prevista en el Código de Procedimientos Civiles del Estado. La etapa de 

conciliación no podrá exceder del plazo de tres horas. Una vez vencido el plazo sin que las partes 

lleguen a un acuerdo, el Oficial Calificador levantará el acta respectiva y procederá conforme al 

punto siguiente; y  

3. Reglas en el procedimiento arbitral: 



Cuando los involucrados no logren un acuerdo conciliatorio, el Oficial Calificador se constituirá en 

árbitro e iniciará el procedimiento respectivo actuando de la forma siguiente: 

a) Tomará la declaración de los interesados, del oficial de tránsito o policía que conozca de los 

hechos y, en su caso, de los testigos y ajustadores;  

b) Procederá a dar fe de los vehículos involucrados y de los daños que presenten, detallando en lo 

posible éstos, además, les tomará fotografías que muestren los daños sufridos, para constancia;  

c) Asegurará de oficio los vehículos involucrados y solamente se levantará el aseguramiento si los 

propietarios o conductores otorgan garantía bastante a juicio del Oficial Calificador, para garantizar 

el pago de la reparación de los daños. En este caso, los vehículos se devolverán a los propietarios o 

conductores en depósito provisional, quienes deberán resguardarlos en el lugar que expresamente 

señalen y tendrán la obligación de permitir el acceso para su revisión a los peritos y al personal que 

señale el Oficial Calificador, y estará prohibido repararlos, modificarlos, alterarlos o venderlos, 

teniendo las obligaciones de un depositario civil. De no presentarse los interesados ante el Oficial 

Calificador, o de no recibir en depósito los vehículos, estos se remitirán al depósito respectivo; y  

d) Dará intervención de inmediato a los peritos que el caso requiera en materia de:  

• Identificación vehicular; 

• Valuación de daños automotrices;  

• Tránsito terrestre;  

• Medicina legal; y  

• Fotografía. 

Los peritos de los que se haya solicitado su intervención deberán rendir su dictamen a la brevedad 

posible, mismo que podrán emitir bajo cualquier medio. 

El Oficial Calificador deberá realizar todas las diligencias necesarias y velar para que los peritos estén 

en condiciones de rendir sus dictámenes. Para estos efectos, podrá requerir la intervención de 

peritos de la Fiscalía General de Justicia o del personal académico o de investigación científica o 

tecnológica de las instituciones de educación superior del Estado, que designen éstas, que puedan 

desempeñar el cargo de perito. 



e) El Oficial Calificador a través del medio que resulte más eficaz, realizará consulta a la Fiscalía 

General de Justicia del Estado, para saber si el o los vehículos involucrados cuentan o no con reporte 

de robo y para tal efecto proporcionará los números de serie, motor y placas de circulación, 

asentando constancia de dicha consulta y agregando en su caso la documentación comprobatoria 

del resultado. 

Si de la identificación vehicular se desprenden alteraciones o de la consulta a la base de datos existe 

reporte de robo de los vehículos afectados, se procederá al aseguramiento y puesta a disposición 

ante el Ministerio Público. 

f) Conciliación en el procedimiento arbitral: 

Una vez rendidos los dictámenes periciales, el Oficial Calificador los hará del conocimiento de los 

involucrados y requerirá al probable responsable garantice o cubra la reparación del daño, la cual 

podrá realizarse por alguno de los medios legales establecidos. 

En esta etapa, nuevamente el Oficial Calificador, instará a los interesados a que concilien y volverá 

a proponerles alternativas equitativas de solución. 

4. Emisión del Laudo: Agotadas las diligencias, si los interesados no logran un acuerdo conciliatorio, 

el Oficial Calificador con carácter de árbitro, en el plazo de las setenta y dos horas siguientes emitirá 

el laudo respectivo debidamente fundado y motivado, mismo que además deberá contener: 

a) Lugar, fecha y autoridad arbitral que lo emite;  

b) Nombres y domicilios de las partes;  

c) Un extracto de los hechos y los dictámenes emitidos;  

d) El responsable del accidente de tránsito;  

e) El monto de la reparación del daño; y  

f) La determinación de que el vehículo, en su caso, queda depositado en garantía del afectado, en 

los términos señalados en este artículo. 

5. Ejecución del Laudo: 

El laudo arbitral tendrá carácter de cosa juzgada y podrá hacerse efectivo en la vía de apremio 

prevista en el Código de Procedimientos Civiles del Estado.  



El responsable de los daños tendrá un plazo de ocho días para realizar el pago respectivo. De no 

realizarse el pago, el interesado tendrá expedito su derecho para promover en la vía de apremio, 

ante las autoridades judiciales competentes.  

El Oficial Calificador entregará a los interesados copia certificada del laudo respectivo. 

 h) Las demás que les atribuyan los ordenamientos municipales aplicables, previo el pago de los 

derechos correspondientes.  

Artículo 88. No pueden los oficiales conciliadores y calificadores:  

I. Girar órdenes de aprehensión;  

II. Imponer sanción alguna que no esté expresamente señalada en el bando municipal;  

III. Juzgar asuntos de carácter civil e imponer sanciones de carácter penal; y  

IV. Ordenar la detención que sea competencia de otras autoridades. 


